
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS No 674 

DE 07 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"LEY QUE DECLARA COMO PATRIMONIO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

AL EDIFICIO CLUB SOCIAL- 24 DE SEPTIEMBRE" 

Artículo 1. Declárase como Patrimonio Histórico del Municipio de Santa Cruz de la Sierra 
al Edificio Club Social "24 de Septiembre". 

Artículo 2. El Órgano Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría Municipal de Cultura y 
Turismo, en el marco de sus competencias tomará las medidas necesarias para el 
mantenimiento, protección, promoción y difusión turística. 

Artículo 3. El Órgano Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Ley Autonómica Municipal. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal, para su promulgación y publicación. 

Santa Cruz de ln Sierr , 7 de noviembre de 2017 
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Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 
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